
  

 

UNIDAD EDUCATIVA 
SAGRADOS CORAZONES 

COMUNICADO CD-SSCC  43/2025 

 

Apreciados Padres y madres de familia de los SS.CC.: 

 

A solicitud de varios padres de familia y debido a los bloqueos registrados el día de hoy, situación que 

impidió que muchos de ustedes no puedan llegar a nuestra institución, se informa que la entrega de 

boletines del tercer trimestre, la confirmación de la permanencia para la gestión 2026 y la entrega 

de diplomas de bachiller se extienden hasta el día lunes 22 de diciembre de 2025, en horario de 09:00 a 

13:30. 

 

Adicionalmente, aprovechamos la oportunidad para remitirles una guía de pago, con el fin de que puedan 

realizar sus cancelaciones con mayor comodidad mediante código QR y a través del banco Mercantil Santa 

Cruz. 

Que los Sagrados Corazones de Jesús y María bendigan e iluminen sus hogares. 

A su servicio, 

CONSEJO DIRECTIVO SS.CC. 

 

La Paz, diciembre del 2025 

 



PASO A PASO PAGO POR QR A TRAVÉS DE UNICOLEGIOS 

Estimados, se adjunta el paso a paso para pagos a través de la plataforma 

UNICOLEGIOS, la plataforma Unicolegios aplica para todos los colegios que no 
tienen integración directa.  

A continuación, se detalla el paso a paso para el pago a través de QR:  

1. Todos los padres de familia tendrán su propio usuario y contraseña generado 
por el colegio 

2. Los padres deben entrar a la plataforma Unicolegios desde el navegador o 
desde el siguiente link: https://unicolegios.mc4.com.bo/login/username 

3. El padre ingresa su usuario y contraseña:  

 

https://unicolegios.mc4.com.bo/login/username


 

 

 

 

 

 

 

 



4. El cliente ingresa y podrá visualizar todas las deudas pendientes de su hijo. 
Debe hacer clic en el icono de QR para generar el QR para pagar la deuda:  

 

 

 

 

 



5. Se despliega la opción para ingresar los datos de facturación:  

 

 

 

 

 



6. El cliente debe marcar  He leído y acepto los términos y condiciones y 
posteriormente poner aceptar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. La plataforma mostrará la imagen QR para el pago de la cuota 
correspondiente 

 

 

NOTA: el cliente debe realizar un solo pago por cada deuda, no debe repetir o 
duplicar el pago al mismo QR  

 

 


